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PROCESO 2021-00144 - RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 06-04-
22 - PREDIO CAM2-UF2-CDA-212

哥伦比亚MAR2项目征地 <expropiaciones-predial@chec.bj.cn>
Vie 8/04/2022 4:10 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ana.noriega <ana.noriega@chec.bj.cn>;yina.lora <yina.lora@chec.bj.cn>;katerrine.arias <katerrine.arias@chec.bj.cn>

Señores

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.        S.        D.

 

REFERENCIA:          EXPROPIACIÓN JUDICIAL 11-001-31-03-005-2021-00144-00

PREDIO:                    CAM2-UF2-CDA-212

DEMANDANTE:        AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI

DEMANDADOS:        AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y OTROS.

ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÓN

 
Cordial saludo,            

JOHN RICARDO AREVALO VARGAS, actuando como apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA - ANI, me permito radicar por este medio el RECURSO DE REPOSICIÓN
contra el auto proferido el día 06 de abril de 2022, notificado por estado del 07 de abril hogaño, dentro
del proceso de la referencia; para que éste sea revocado y en su lugar se acceda a mis peticiones;
agradezco imprimir el trámite correspondiente, 

Atentamente,  

-- 

Confirmar recepción de este correo

John Ricardo Arévalo

Apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI 

Cel: 3114213715 
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Señores  

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D.  

 

REFERENCIA:   EXPROPIACIÓN JUDICIAL 11-001-31-03-005-2021-00144-00 
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ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN  

  

 

JOHN RICARDO AREVALO VARGAS identificado como figura al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI, de acuerdo con el poder que obra en el plenario, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido el día 06 de abril de 2022, 

notificado por estado del 07 de abril hogaño, mediante el cual se abstuvo de pronunciarse 

frente al último poder allegado por la ANI y nos requiere para que demos acatemos lo 

dispuesto en auto de fecha 18 de febrero de 2022, en relación a dar cumplimiento a la orden 

impartida en el inciso 4° de la providencia de fecha 13 de octubre de 2021; por lo cual me 

pronuncio de la siguiente manera:  

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

1) Si bien es cierto, el día 24 de enero del presente año se allegó una sustitución de poder 

por parte de la abogada STHEFANNY BURITICA en favor del suscrito, de la cual el 

Despacho se pronunció mediante auto del 18 de febrero, reconociéndome personería; no 

es menos cierto que, posteriormente la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

me otorgó el mandato directamente como apoderado principal y a la abogada YINA LORA, 

como apoderada suplente, aunado a la renuncia de la abogada STHEFANNY BURITICA 

hechos que son totalmente distintos a los analizados en la pasada oportunidad, y que si 

requieren indudablemente pronunciamiento del Despacho.  

 

2) De otra parte la documental que se reclama acerca de la notificación por aviso de la 

señora GLORIA MARGARITA ZAPATA HERRERA, se informa que ésta ya fue allegada al 

Juzgado desde el día 03 de noviembre de 20211, fecha en la cual se requirió tener por 

notificada a la citada demanda y se solicitó allí también fijar fecha para adelantar la 

audiencia de que trata el numeral 7 del artículo 399 del C.G. del P.; por ende, la exigencia 

que se hace mediante el auto cuestionado no guarda relación con las actuaciones 

desplegadas por esta Agencia.    

                                                 
1 Se adjunta nuevamente el dossier con la imagen del envío a su Juzgado  

about:blank
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II.         PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente explicado de manera detallada, respetuosamente me permito solicitar 

a su Señoría que se conceda el presente recurso y con ello que se revoque en su totalidad 

el auto proferido el día 06 de abril de 2022, y en su lugar: (i) Se acepte la renuncia de la 

anterior apoderada –Dra. STHEFANNY BURITICA-, (ii) Se me reconozca personería como 

apoderado principal, (iii) Se reconozca personería a la abogada YINA LORA como 

apoderada suplente, (iv) Se realice un pronunciamiento sobre el dossier del 03 de 

noviembre de 2021, y (v) Se fije fecha para adelantar la audiencia de que trata el numeral 

7 del artículo 399 del C.G. del P.  

 

Agradecemos su atención,   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JOHN RICARDO AREVALO VARGAS  

C.C. No. 80155426 de Bogotá  

TP No. 232.119 del C.S.J. 

about:blank
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